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correspondientes puestos. El señor ocupaba a menudo un lugar privilegiado en el monte; 
mandaba iniciar la búsqueda y los monteros se apresuraban con los perros a levantar las 
piezas. Mediante señales ópticas -ahumadas- y toques de bocina se daba a conocer en 
todo momento la situación de las presas, que eran conducidas hasta las armadas donde 
generalmente recibían muerte. 162 En ocasiones, también se preparaba un xorco, buitrón o 
senda delimitada por empalizadas y ramajes, por la que entraban, o se hacía entrar, a las 
piezas, llevándolas hacia las paranzas o puestos. 163 

Era frecuente, pues, que el monarca tuviese de antemano concertada la caza en los 
montes. Estos a veces se cercaban dejando una abertura para facilitar la entrada de las 
reses. l64 Algunos señores tenían incluso animales salvajes enjaulados para las monterías, 
como el condestable Miguel Lucas de Iranzo: «e como en su posada tenía leones e osos, 
mandó traer un gran oso e soltarlo por las peñas».165 No debía ser el único que poseyera 
semejantes fieras. De Enrique IV se decía que «su mayor deporte era andar por los montes, 
y en aquellos hacer edificios e sitios cercados de diversas maneras de animales e tenía con 
ellos grandes gastos» . 166 Mantener tales bestias era un signo evidente de ostentación y de 
riqueza. Además la caza del oso exigía grandes medios y recursos. 167. Por ese motivo se la 
considera propia de reyes y no de monteros de poco caudal. 168 Pero ¿porqué el condestable 
utilizaba osos que habían sido de antemano capturados? ¿Acaso porque entonces fuese 
mucho más difícil encontralos en el monte? La caza del oso, considerado «el mayor venado 
que en la montería se puede matar, a 10 menos en España, porque en otras partidas ay 
leones y otros animales grandes y feroges», 169 realizada a 10 largo del tiempo por monarcas, 
nobles y «vallesteros de monte que matan 10 que matan a traY9ion»17o debió de reducir 
considerablemente su población, tanto más cuanto que gozaba de una elevada reputación. 171 

162. Tratado de Montería del siglo xv, pp. 213 Y ss; no sólo era importante saber tocar las bocinas, sino también 
reconocer sus diferentes sonidos. «Et todos los monteros para saber tañer muy bien la bocina, débenla usar con 
aquellos que la sopieren tañer muy bien, cuando estudieren en vagar en las villas, para saber facer muy bien todas 
las monterías, que deben facer en la bocina, cuando fueren al monte, que son estas: Curar de andar para ir al monte. 
Et preguntar. Tañer de rastro. Et de poner canes. Et de corredura. Et de ladradura. Et de vista. Et de traspuesta. Et 
de tornado es . Et de asopié. Et de ocisa. Et de acogida. Et de senciella, cuando no fallan venado». ALFONSO XI, 
Libro de la Monter(a, p. 5. 

163. CASARIEGO, J. E., «La caza en la Edad Media», p. xxvm. 
164. Así, por ejemplo, el 4 de marzo de 1435, Juan II se fue a cazar a Las Parrillas con García Alvarez de Toledo, señor 

de Oropesa « ... e ay les tenia con<;ertado un oso el su condestable don Alvaro de Luna ... e luego el lunes seguiente 
(día 14) tenia con<;ertado en un monte que llaman Baldeorina, es <;erca de Almorox, villa suya, el qual era 
<;ercado todo al derredor deun alto sonto e palmeda e portillos echos por dond'entrauan los venados. E mato en poco 
mas de dos oras treze puercos». CARRILLO DE HUETE, P., Cr6nica del Halconero de Juan ll, pp. 196-197. 

165. ESCAVIAS, P., Hechos del Condestable don Miguel Lucas de ¡ranzo, p. 65; «e desquel dicho señor Condestable avía 
<;enado, e todos los otros, mandaua soltar <;iertos osos que allí auía mandado leuar, e correllos con canes e alanos en 
sorno de las peñas». fb(dem, referido al año 1464. 

166. ENRIQUEZ DEL CASTILLO, D., Cr6nica de Enrique IV, ed. BAE, t. m, Madrid, 1953, p. 101; «Enamorado de lo 
tenebroso de las selvas, sólo en las más espesas buscó el descanso; y en ellas mandó cercar con costosísimo muro 
inaccesibles guaridas y construir edificios adecuados para su residencia y recreo, reuniendo allí colecciones de fieras 
recogidas de todas partes. Para cuidarlas y alejar a las gentes, escogió hombres rudos y feroces que, mientras él se 
encerraba allí con algunos malvados, recorrían con armas y a caballo .las encrucijadas, ahuyentando a los que 
pretendían saludar al Rey o tratar con él algún negocio ... ,.. PALENCIA, A. de, Cr6nica de Enrique IV, ed. Paz y 
Melia, Madrid, 1904, 1, cap. II, pp. 12-13. ' 

167. «Todos los aparejos de su corrida e recavdos, ansi de bozeria corno de armadas, e busca, e atalayas, quieren ser 
doble». Tratado de montería del siglo xv, p. 231. 

168. fb(dem, p. 230. 

169. .. fb(dem, pp. 229-230. 

170. fbfdem, p. 230. 

171. «Este animal es muy fermoso de correr por estas razones: la primera, porque es monstruo, que los otros animales 
bravos e montés es vernos en la mayor partedellos sabria que semejan<;a tenga en ninguna cosa domestica, salvo la de 
la persona; avnque en todo perfecta no sea, quito el rostro, en todos los otros mienbros muy apropiado es y en el 
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Las técnicas de caza desarrolladas en las monterías solían ser la batida y el rececho o 
«andadura». La primera exigía el empleo de sabuesos y perros de presa, que generalmente 
conducían_al animal perseguido hasta los puestos o paranzas donde aguardaban prestos los 
monteros. La segunda, en cambio, obligaba a éstos últimos a acercarse mucho a las piezas 
con el fín de poder sorprenderlas. Por ello era frecuente avanzar ocultándose tras un buey o 
caballo y hasta a veces un carro. De ahí que se la llame «cacería del buey» (más tarde se 
utilizó un animal fingido con lienzos y mimbres y se la denominó «cacería del maniquí»). 172 

Ambas técnicas solían emplearse en la caza del ciervo y en la del oso; en cambio en la del 
jabalí, el lance típico era el del puesto. Las distinciones venían en gran parte determinadas 
por la propia condición de las presas, «por tal manera tan gran diferen9ia ay en la monteria 
del oso a la del puerco, como de vna gran justa real a vn juego de cañas». 173 

Las técnicas de caza relativas a la cetrería también variaban según las rapaces 
utilizadas. La captura, cría y educación de las diferentes especies de aves de presa, en 
especial de los halcones, ocupan extensos capítulos en los antiguos tratados de cetrería. 174 

Los halcones cogidos todavía muy jóvenes antes de que empezasen a comer solos se 
llamaban «niegos; los cogidos algo mayores, pero antes de la primera muda, «soros», los 
mudados ya, pero jóvenes todavía, halcones de «guarida», y los adultos o viejos «huraños» 
o «zahareños». Las reglas para adiestrar hacer u afeitar a unos y otros no eran, como es 
natural, las mismas, pues variaban según la naturaleza y la edad del animal, es decir según 
se tratase de halcones, azores o gavilanes y según hubiesen sido cogidos adultos, soros o 
niegos; todos los procedimientos, sin embargo, estaban fundados en el halago y en saber 
utilizar los estímulos del hambre; en todas las cosas necesitaba el halconero mucha 
paciencia y al mismo tiempo mucho cuidado, porque siendo el hambre el principal auxiliar 
de la domesticación, era preciso regular la alimentación de manera que el animal 10 
sintiese, sin que éste se debilitase en extremo. 175 Una vez adiestradas, el cazador las 
utilizaba de acuerdo con sus características y la presa objeto de captura. Según el infante 
don Juan Manuel un gran señor para «facer caza complida» debía llevar consigo por 10 
menos dos gerifaltes, cuatro neblíes, seis baharíes, tres azores, un borní, un gavilán y un 
esmerejón. 

Estas rapaces tienen diferentes modos de cazar. Recordemos que los halcones pueden 
elevarse en el aire hasta una gran altitud y agarran su presa en vuelo rápido y horizontal. 
Entre las aves de bajo vuelo se aprecian también maneras diversas de capturar las piezas. 
El azor, por ejemplo, vuela ágil y tenazmente al abrigo de los árboles, bajo cubierto, 10 que 
desconcierta a sus presas, a veces grandes, que persigue sin descanso hasta capturarlas y 
ahogarlas con sus alas. 176 El gavilán, en cambio, emplea una táctica parecida, pero también 

estinto por consiguiente, ansi que se podrian llamar onmbres monteses. La segunda razon, porque ay pocos, y avun 
en algunas tierras no ninguno, yesos que ay andan en lo mas fuerte y aspero y modrado de la comarca e tierra do 
siguen; otrosi por ser malos de con¡;ertar, que gran destreza quiere que tengan los monteros con el en el con¡;ierto 
que con otro venado ninguno, fazen poco rastro . Los canes muy pocos lo quieren .. . ; son malos de correr, porque an 
menester gran cavdal de canes y gente; y por la fortaleza de los montes y fraguosidades en que sienpre estan son 
peligrosos de matar e muy temidos de los monteros y de los canes, y no menos de los cavallos, que muy pocos 
entran en ellos, especial de rostro a rostro,. lb(dem. 

172. CASARIEGO, J. E., Ob. cit." p. XXX. 

173 . Tratado de montería del siglo xv, p. 23l. 

174. Véase los distintos tratados editados por FRADEJAS RUEDA, J. M., Tratados de Cetrería, Madrid, 1985. 

175. Consúltese, por ejemplo, de JUAN DE SAHAGUN, Libro de Cetrería, su tratado primero , concretamente, los capítulos 
IX-XIX, ambos inclusive. 

176. "Muchos cazadores en España curan de matar con ellos presiones grandes, asi como avutardas y ánsares o gruas y 
garzas y milanos buharros; estas tales aves en España como han poco dellos precíanlos mucho guárdanlos bien, y 
siempre traen galgo y podenco que los acorra, y los ayude a tener las grandes prisiones . . . Otros crian en Navarra y 
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caza en el aire, donde dibuja un entrelazo de vuelos rápidos. Tenía fama el criado en 
Pedroche, Guadalupe y Trujillo. 177 Su pequeña envergadura le permite deslizarse entre el 
ramaje y capturar, mejor aún que el azor sus presas en zonas cubiertas. Algunos, mataban 
gran cantidad de aves. 178 Estas aves son, pues, las más idóneas para cazar en el bosque. 

Las técnicas de cetrería estaban, en consecuencia, adaptadas al modo de cazar del ave. 
Podría, pues, hablarse de tres tipos de caza: la realizada con halcones, la caza con azor y la 
caza con gavilán, la cual representaba una forma intermedia pues esta rapaz captura sus 
presas tanto en el aire como bajo cubiertos. En algunos tratados se da mayor importancia a 
la halconería y a la caza con gavilán que a la que utiliza el azor, contrariamente a la 
opinión que se seguía en los países islámicos, donde este tipo de caza tenía una gran 
aceptación. El número de aves empleadas en la cetrería variaba evidentemente de acuerdo 
con la riqueza de los cazadores. 

También los perros constituían otro de los elementos que componían el equipaje de 
halconería. Su utilización responde a una doble necesidad: buscar y levantar la caza, de un 
lado, y ayudar a las rapaces a vencer a las aves de gran envergadura, de otro. Los que 
realizaban la primera función eran indispensables en la caza con halcones y gavilanes. En 
cambio, no eran necesarios cuando se practicaba la caza con azores. Hasta fines del siglo 
XII no se especifican las clases de perros empleados para aventar la caza. En el siglo 
siguiente se citan en la literatura cinegética de Francia canes de pelo largo procedentes de 
España, utilísimos, por cuanto se podían usar en campos abiertos y en ríos. El número de 
perros de búsquedad variaba ostensiblemente según si la caza se efectuaba al borde de los 
ríos, entonces se utilizaban de dos a cuatro, o en los campos, donde debía ser netamente 
superior. 179 

Técnicas similares a las empleadas en las monterías reales o señoriales -la cetrería 
prácticamente se reservaba a la aristocracia- se utilizaban en las monterías comunales o 
populares, aunque, debieron de ser más toscas, dada la diferencia de los medios empleados 
en unas y otras. La gran montería comunal tenía sobre todo un carácter defensivo para 
acabar o limitar los animales que causaban daño a los hombres en sus ganados y cultivos o 
constituían un peligro para los que transitaban por los despoblados, como ocurría, con los 
lobos, entonces abundantísimos. En Galicia, por ejemplo, se reunían los vecinos cada 
sábado para perseguirlos y prepararles trampas o fogios por medio de los cuales se 
conducían a los animales hacia un gran foso donde eran muertos a lanzadas y ballestazos. 18o 

Por 10 demás, estaba prohibido utilizar determinados artificios'.! métodos de caza. En 
las Cortes de Alcalá de 1348, por ejemplo, se consideró ilícito armar cepos grandes en los 
montes por el daño que podían ocasionar a personas y caballerías. Se consideraban 

en Espafia, y muchos en el Sefiorío del rey de Castilla, en Galicia y en Asturias, y en la tierra de Segura, y en la 
Sierra de Cuenca, y son maravillosos perdigueros, y áun toman otras prisiones grandes,.. Ibídem, pp. 47-48. 

177. "En Espafia los mejores que yo sepa y mayores y de mejor esfuerzo son los que crian en el Pedroche, que es en 
término de Córdoba. Otrosí son buenos gavilanes los que crían en el árbol, que es en término de Guadalupe y de 
Truxillo,.. Ib(dem, p. 48. 

178. Juan Núfiez de Villazán, Alguacil mayor del rey, tenía un gavilán cogido zaharefio que mataba muchas y variadas 
prisiones, como tordos, cernícalos, mochuelos, frailecillos, cercetas, grajas, palomas y tarambolas o chorlitos . ' 
Ib(dem, p. 49. 

179. BENOIST, J . O. , "La chasse au vol. Techniques de chasse et valeur symbolique de la volerie,., La chasse au Moyen 
Age, pp. 118 y ss . 

180. El fogio se preparaba haciendo dos muros de piedra o simples empalizadas de madera, cuya longitud podía alcanzar 
un kilómetro , que convergían en un pasillo estrecho hasta dar en un hoyo. Una vez realizado, se efectuaba la batida 
para sacar a los lobos de sus guaridas y con ayuda de largos chuzos o cafias se les acosaba hasta lograr su entrada en 
él. La magnitud y complejidad de estas operaciones exigían gran concurso de hombres y una perfecta organización. 
PALLARES, Ma C. y otros, "Caza de sefiores y caza de los campesinos en Galicia (1100-1600),. , La chasse au Moyen 
Age. pp. 289-290. 
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igualmente ilegal en numerosas ordenanzas municipales los reclamos para perdices y 
perdigones, el uso del candil y la calderuela -especie de caldero pequeño donde se hacía 
fuego par~deslumbrar y asustar a las aves que en su huida eran apresadas en redes-, así 
como el 'ardid del buey, 181 llamado así porque el cazador se disfrazaba con una cabeza de 
buey y cubría su cuerpo con una vestidura de color rojo. Empleaba también cencerros para 
disimular el ruido de sus pasos mientras ponía cerco a las perdices, procurando conducirlas 
hasta la red que previamente había preparado. Esta práctica se documenta en Bizancio. 
Pero Tafur en su visita a la iglesia de Santa María, en Constantinopla, cuenta que «todos 
los días martes, ayúntanse gentes e van allí fasta veynte ombres vestidos de lien90s 
vermejos, como bueyes de matar perdiges, e luengos e las cabe9as cubiertas». 182 

Igualmente, estaban sujetos a prohibición los cepos, cosos, cebaderos para aves, lazos y 
redes de cuerda o hilo, y muy especialmente los de alambre. Las losas para atrapar conejos 
se encontraban limitadas en determinados lugares. El uso de perros tenía, aveces, 
restricciones. En cambio, la caza con hurones solía, en general, estar permitida. La 
necesidad de las gentes del pueblo explica que en algunas ordenanzas se halla tolerado lo 
que en general estaba prohibido, como ocurría en Granada donde los conejos se podían 
cazar, como las perdices, con calderuela, o en Lorca, donde su caza era libre con hurones 
y podencos. 183 Otros textos, como los de Córdoba, aluden de diversas formas a la práctica 
de hacer candela o fuego en el monte para provocar la salida de la caza, en tiempo de veda, 
y capturarla. 184 Era práctica, por descontado, prohibida. Las armas de fuego particulares, 
utilizadas desde fines del siglo XV, fueron consideradas ilícitas por ser abuso semejante y 
aún peor que emplear veneno en las ballestas. 185 

IX. DISTRIBUCION y VENTA DE LA CAZA 

Una vez cazadas, las reses se distribuían entre los monteros. Según la costumbre, la 
pieza era de quien la había herido primero con su lanza; sin embargo, a veces se suscitaban 
rencillas por esta cuestión y el señor se veía obligado a intervenir porque a él correspondía 
efectuar el consiguiente reparto. Generalmente, se cuidaba el regreso al hogar procurando 
dar cierta vistosidad a la ceremonia que ponía fin a la montería. Las piezas cobradas se 
cargaban sobre acémilas de la mejor de las maneras posibles. 186 Y delante iban: «los 
monteros de pie, con sus canes de trayllas, ensangrentados los rostros como se suele faser, 

181. LADERO QUESADA, M. A., Ob. cit., p. 206; en Carmona, por ejemplo, no se podía "matar perdizes ni perdigones en 
los términos desta villa con reclamos, porque con ellos se destruye la ca9a, so pena de trezientos mrs.,. Así mismo se 
ordenaba que "ningún ca9ador de res ni de candil no sea osado de ca9ar media legua a la ~edonda de esta dicha villa 
perdizes, so pena de seys 9ientos mrs.,. Tampoco estaba autorizado cazar conejos y liebres con candiles ni en caso de 
fuego. GONZALEZ JIMENEZ, M., Ordenanza$ del concejo de Carmona, pp. 117-119. I 

182. PERO TAFUR, Andan¡;:as e viajes de Pero Tafor por diversas partes del mundo avidos, ed. M. Jiménez de la Espada, 
Madrid, 1878, pp. 174-175. Citado por Salvador Miguel, N., "Otros bueyes que cazan perdices,., Medievalismo, 3, 
Madrid, 1993, pp. 63-64. 

183. LADERO QUESADA, M. A., Ob. cit." pp. 206-208. 

184. GONZALEZ JIMENEZ, M., "Ordenanzas del concejo de Córdoba (1435),., p. 269. 

185. Las Cortes de 1537 engloban en la misma prohibición a escopetas, arcabuces y cualquier tipo de veneno. LADERO 
QUESADA, M. A., Ob. cit., p. 208. 

186. "y el venado carguese como mijor pueda yr, y alla gerca del lugar emiendenlo, poniendolo como mas fermoso e mas 
fiero pueda paresger, con su badal en la boca; y si fuere oso carguenlo de traves y muy trastornado fazia los pies, 
porque la valentia de los quartos delanteros vaya mas enfiesta y la cabe9a se muestre mijor, y vna corcoba que tiene 
entre los grumos de las espaldas, en la qual tiene el vello mas alto, y la carne della es de forma de cachaza, y si alli 
lo fieren rehuye a vn cabo o a otro. No deven cargar con sogas, salvo con traylas, porque no se paresgen tanto y las 
bueltas de en9ima vayan sumidas en el vello, y mientras menos paresgen, va mas hermoso . Y guarden que no 
pongan ninguna cosa con él, nin capas, ni armas de alano, ni ningun carguio, ni cavalgue ninguno en pos del, syno 
que vaya solo,.. Tratado de Monter[a del siglo xv, p. 237. 
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especialmente a los canes de presa, y luego en pos destos los monteros de cavallo, y el 
señor el postrero; y todos vayan en el son que fueron en el fecho: cada vno [con] su lan<;:a 
en la mano, y el señor no menos, y desde donde se puedan oyr las bozinas, paren el venado 
y toquenlas; y en dexando ellas, den grita; y esta orden fagan a trechos fa sta que lleguen al 
pala¡;io del señor. A cada toque deven parar, porque andando no pueden tocar bien».187 

Quizás entonces, aunque el relato no está exento de cierta parafernalia, tuviera lugar el 
reparto parcial de las piezas entre los monteros y se diesen los depojos a los perros. 188 

Algunos probablemente vendían la carne y los triunfos obtenidos, aunque las monterías se 
hacían por otros motivos. 

Mayor peso debía tener la caza menor en la economía de los campesinos y de los 
pueblos. De hecho, las ordenanzas municipales fijan lugares de venta, niveles de precios e 
impuestos en beneficio de la hacienda concejil, porque la renta de la caza formaba parte del 
régimen fiscal de numerosas localidades. 189 Por ello, se prohibía sacar la caza cobrada fuera 
del término municipal para venderla en otras partes, castigando a los infractores 
generalmente con multas, pérdida de las capturas y medios de transporte. También estaba 
vedado o muy vigilado el negociar los productos de la caza con revendedores al por menor, 
taberneros y mesoneros para evitar la especulación derivada del acaparamiento o las 
exportaciones fraudulentas. 19O Así se indica, por ejemplo, en las Actas Capitulares de 
Córdoba de 1497.191 La reventa de caza y otros productos comestibles a menudo ya 
cocinados en mesones y tabernas se penalizaba en muchos textos, 10 que supone, acaso un 
nivel de incumplimiento frecuente. 192 Los datos extraídos del Archivo Histórico Provincial 
de Córdoba confirman también la existencia de una serie de contratos entre cazadores 
profesionales y determinados individuos, quienes compran las piezas capturadas a un precio 
establecido de antemano. 193 Otras veces, los acuerdos se establecían entre los propios 

187. Ibídem, pp. 237-238. 

188. «El montero que tañiere con la bocina de mañana curar de andar para ir al monte ... que haya una puesta del venado 
que muriere ese dia si fuere puerco o ciervo; et si fuere oso el venado que muriere, que haya un manjar de la mesa 
del Señor o del Caballero que corriere el monte. Otrosí, el que levantare el venado, si fuere puerco o ciervo, que 
haya la cabeza dél et los piés; et si fuese oso, que haya el cuero dél et ge lo compre el Señor. Otrosí, después de la 
suelta primera, el primer montero que renovare, si fuere puerco o ciervo, que haya una puesta dél; et si fuere oso, 
que haya un manjar de la mesa del Señor o del Caballero que corriere monte. Et si fuere montero de pié el que 
firiere primero al venado, si fuere puerco o ciervo que haya una puesta dél, etsi fuere oso, quel de el que lo levantó, 
el tercio de lo que valiere el cuero. Otrosí, si fuere monte de dos o tres escuderos, o más, que se corriere a 
compañía, el que tañiere curar de andar para los llamar en la mañana, que haya una puesta del cuarto de la pierna. 
Et el que levantare el venado, que haya la cabeza, et una puesta del cuarto de delante, si fuere puerco, et si fuere 
ciervo, que haya el cuero dél; et si fuere osos, que haya la cabeza, et los piés et las manos. Et el que renovare la 
primera vez otrosí que haya una puesta; et el que renovare la segunda que haya otra puesta . Et si acaesciere que 
hayan dejado todos los canes tan bien los que levantaron como los que renovaron et algund montero que viniere 
después cobrare aquel venado con su can, que este atal que haya una puesta del cuarto de delante, et otra puesta del 
cuarto de la pierna; et el que lo firiere primero que haya un cuarto de los de delante, si fuere puerco o ciervo, et si 
fuere osos, que haya el cuero dé!. Otrosí, el que diere la segunda ferida, si fuere puerco o ciervo , que haya, una 
puesta del cuarto de delante, et si fuere oso, que aquel que dió la primera ferida, que ha de haber el cuero, que le dé 
la tercia parte de lo que valiere el dicho cuero, al que diere la segunda ferida~ . ALFONSO XI, Libro de la Montería, p. 
52. 

189. LADERO QUESADA, M. A., op, cit., p . 216; en Córdoba, Pedro de Aguilar y Cristobal de Villareal tenían, en 1490, 
. arrendada la renta de alcabala de caza y leña de la ciudad por 140.000 mrs. ARPC, PN, of. 18, lego 2, fol. 540v. 

190. -CADERO-QUESADA, Ob. cit., pp. 216-217. 

191. " ... que se vendan [perdices y conejos] en la Corredera de Córdoba y que no las vendan en los mesones ni en las 
tabernas so pena de ser perdidas y dos~ientos mrs. cada vez». AMC, LAC. 1497.XI.03 . Córdoba. 

192. LADEROQUESADA, M. A., Ob. cit., pp. 217-218. 
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cazadores. 194 Igualmente, en ocasiones, el concejo daba licencia a ciertos cazadores para 
que pudiesen matar y traer las piezas a Córdoba para su venta.195 El único supuesto 
permitido,en la legislación local era, en consecuencia, la venta pública dentro del núcleo 
urbano, én los lugares dispuestos al efecto, porque tampoco se admite llevarla a cabo en 
casas y sitios privados. l96 El concejo fijaba también el precio de venta de la caza, de lo 
cual , por ejemplo, tenemos datos procedentes del Archivo Municipal de Córdoba. 197 

Quienes incumplían las disposiciones sobre venta de la carne de caza eran sometidos a muy 
diferentes castigos, aunque ordinariamente era a penas pecuniarias. 

Además de alimento, la caza proporcionaba también una serie de materias primas al 
artesanado: grasa, tendones, huesos, cuernos, y, sobre todo, pieles, las cuales se empleaban 
en dos modalidades bien diferenciadas: la piel, que como la del ciervo, se utilizaba para 
fabricar guantes, botas o vestidos de cuero, y la piel o pellejo, es decir, la curtida 
conservando el pelo natural del animal, que se usaba como abrigo, adorno, etc. Es aquí 
donde determinados animales que son objeto de caza cobran un gran valor. Aparte de la del 
conejo, las pieles empleadas para esas labores eran las que ya conocemos: zorra, jineta, 
garduña, gato cerval y gato rabudo y, en general, todas aquellas pertenecientes a animales 
salvajes y procedentes de la caza. 

X. CONCLUSION 

En resumen, la caza en la Edad Media se manifiesta en toda su complejidad. Ya hemos 
visto que puede considerarse como uno de los ejercicios humanos en el que el instinto de 
agresividad y el espíritu lúdico se encuentran estrechamente ligados ., El hombre la practica 
también para defenderse de una naturaleza hostil, asegurarse el alimento u obtener un 
beneficio en el mercado; y es que la caza, suministradora de carne y de pieles, desempeña 
un papel innegable en las economías medievales. Aparece reflejada en la Literatura y en el 
Arte. En las clases superiores de la sociedad se ritualiza. Sus prácticas y sus técnicas son 
codificadas y enseñadas en libros que le consagran importantes personajes. La caza, en fin, 
da lugar también a una reglamentación y a un derecho que tienden a reservar el monopolio 
a los poderosos. Todos estos aspectos son los que brevemente hemos tratado aquí con el 
propósito, no sé si logrado, de señalar las grandes líneas por donde podría discurrir un más 
amplio y profundo intento de captación del fenómeno en cada una de esas diferentes 
manifestaciones. 

193. El comprador debía de recoger la caza a partir del día 4 de diciembre, todos los martes y viernes en determinados 
caminos y el cazador se comprometía a no vender lo capturado a otra persona durante el tiempo señalado. ARPe, 
PN, of. 14, lego 4, cuad. 9, fol. 68r. 

194. ARPe, PN, of. 14, lego 3, cuad. 2, fol. 284v. 

195 . AMe, LAC. 1493.VIll.19 .Córdoba. En la sesión correspondiente al año de 1476, el concejo había dado orden para 
que Juan Mateas y Juan Martínez, cazadores, puedan traer las piezas capturadas para el abastecimiento de la ciudad, 
contrariamente a lo manifestado por la villa de Fuenteovejuna. 

196. En Córdoba, perdices, conejos y palomas se debían vender en la plaza de la Corredera y no en las cazas de los 
cazadores ni en otra parte. Hacerlo así favorecía al pueblo y a las gentes de fuera , que encontraban las piezas de 
caza en un solo lugar. GONZALEZ JIMENEZ, M., Ob. cit., cap. 283 . La misma resolución en Libro 1 de Ordenanzas, 
fol. 26v. 

197. En 1496, la docena de zorzales se tasó en 12 mrs. y la de tordos en 6 mrs.; en noviembre de 1497, el par de 
perdices costaba 24 mrs. y la pieza de conejo 8 mrs . AMe, LAC, 1496.XI.13. Córdoba. y 1497.XI.13.Córdoba. 
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